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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        COINCO INGENIEROS S.A.S                          
Nit:                 900.466.504-5                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02145055 
Fecha de matrícula:   27 de septiembre de 2011
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  11 de abril de 2023
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 55  No. 35-32 Ap 501 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: administracion@coincoingenieros.com
Teléfono comercial 1:               2374081 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 4 No 34 A 22
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
administracion@coincoingenieros.com
Teléfono para notificación 1:           2374081 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN

 
Por  Documento  Privado  del  23  de  septiembre de 2011 de Accionista
Único,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 27 de septiembre de
2011,  con  el No. 01515763 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza   Comercial   denominada   COMERCIALIZADORA   E  INGENIERIA
COLOMBIANA COINCO S A S.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  017  del  10  de  noviembre  de  2018  de  Asamblea de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de noviembre de
2018,  con  el  No.  02398505  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación   o   razón   social  de  COMERCIALIZADORA  E  INGENIERIA
COLOMBIANA COINCO S A S a COINCO INGENIEROS S.A.S.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
1)  La  exportación  comercial  e industrial y de servicios de todo lo
concerniente   con   la   ingeniería   civil,   industrial,  mecánica,
eléctrica,  electrónica,  hidráulica,  química,  sanitaria, y térmica,
ingeniería  de  telecomunicaciones,  de  tránsito,  ambiental, de gas,
forestal,  agrícola,  catastral,  de  sistemas,  y de arquitectura. 2)
Igualmente  la  fabricación,  distribución,  importación, exportación,
ensamble,  venta,  instalación  y arrendamiento de equipos eléctricos,
fuentes  alternas  de  energía,  tales como baterías, paneles solares,
rectificadoras,   cargadores,   U.P.S.,  protectores  contra  descarga
atmosférica,  generadores  eólicos, generadores termoeléctricos, aires
acondicionadores  de  precisión  y  confort,  ventilación  mecánica  y
climatización,    con   suministro   de   repuestos,   instalación   y
mantenimiento  de  los  mismos,  sistemas de generación hidráulica, de
monitoreo  y gestión remota, sistemas para alumbrado público y privado
y   sus  componentes,  sistemas  de  celdas  de  combustible,  plantas
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eléctricas,  inversores,  conversores CD-DC, sistemas de irrigación, y
drenaje,  dragados,  y  canales,  empradización,  rellenos sanitarios,
manejo  y  control  ambiental  y  explotación  de  recursos naturales,
vehículos   terrestres,   aparatos   médico   quirúrgicos,   armas   y
municiones,  mobiliario  y  dotaciones  especializadas,  programas  de
informática  y  aparatos  e instrumentos electrónicos relacionados con
computadores,  prestar  servicios de información, asesoría y enseñanza
sobre  el  manejo  de  computadoras, programas de computación, prestar
servicios   de   mantenimiento   y   reparación   de   hardware  (como
computadoras,   pantallas   de   video   e  impresoras),  sistemas  de
instrumentación  y  control,  sistemas  contra  incendio,  sistemas de
seguridad  y  vigilancia,  sistemas  de  distribución  y evacuación de
productos  industriales  y cercas eléctricas de seguridad, sistemas de
seguridad  industrial.  Los efectos señalados en la sentencia C-621/03
de  la  Corte Constitucional. 3) También el de comprar y vender al por
mayor   materiales  eléctricos,  electrónicos,  mecánicos,  cables  de
conducción  eléctricas  para  redes  de  alta,  media  y baja tensión,
control  comunicaciones  e  instrumentación  y  transmisión  de datos.
Compra  y permuta de inmuebles con el ánimo de venderlos, permutarlos,
arrendarlos  o  explotarlos,  al  igual  que  de  maquinaria  y equipo
agrícola,  tractores,  maquinaria  industrial, para construcción, para
manejo  de materiales, para minería, carpintería e industrias gráficas
y  de  alimentos.  4)  Comprar y vender uniformes escolares, uniformes
deportivos,  elementos  deportivos.  Ropa  publicitaria y empresarial.
Elementos  de  protección  personal,  ropa  de trabajo, overoles: Tipo
piloto,  enterizos,  camisa  y  pantalón, chalecos, blusas, cachuchas,
cofias   en   dril,   lino,   dacrón,  jean,  poliéster,  antifluidos,
impermeable.  Calzado  industrial,  elementos de seguridad industrial:
Guantes   en  caucho,  guantes  en  cuero,  prendas  impermeables.  5)
Realizar  construcciones  de  redes eléctricas redes de distribuciones
aérea  y  subterránea,  líneas  de  transmisión  y  subtransmisión  de
energía,  plantas  y  centrales  eléctricas, subestaciones de energía,
centrales  telefónicas,  redes  de  fibra,  óptica,  de transmisión de
datos,   antenas  y  equipos  redes  de  repetición,  de  computación,
conmutación,  y  similares,  redes de distribución de agua potable, de
aguas  servidas, estaciones de bombeo, plantas de tratamiento, tanques
de   almacenamiento,   redes   de  telefonía  alambica  e  inalámbrica
incluyendo  el  suministro  e  instalación  de  torres,  aparatos para
grabación   y   reproducción   de  sonido  e  imágenes,  computadores,
(hardware  y  software).  6)  La  Sociedad  podrá  importar, exportar,
representar  a  sociedades  nacionales  y extranjeras, comercializar y
distribuir,  vender  y  comprar  para uso militar material blindado en
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sus   diferentes,  calibres,  accesorios  para  dotaciones  militares,
llantas,  neumáticos,  carpas,  productos químicos, reactivos, abonos,
fungicidas  y  bactericidas,  equipos, elementos y muebles de cocina y
comedor,   electrodomésticos,   equipos  y  maquinas  procesadores  de
alimentos,   repuestos,   partes,  piezas  para  el  mantenimiento  de
vehículos   automotores,   equipo   naval   y  fluvial,  mantenimiento
aeronáutico,   herramienta   para   taller,  motobombas,  compresores,
generadores  eléctricos  y  similares, baterías, equipos de seguridad,
equipos  y  maquinarias  de  comunicación,  dirección,  radio, sonido,
televisión,  fotografía  y proyección, microfilmación y sus accesorios
y  repuestos,  equipo  especial  y  elementos  destinados a la defensa
nacional  y  de  transporte  terrestre,  marítimo,  fluvial  y  aéreo,
paracaídas  y  equipos de salto, equipos y accesorios contra motines y
equipos  de buceo con sus repuestos y accesorios, equipos de detención
aérea,  de  superficie  submarina,  repuestos  y equipos de sintonía y
calibración,   elementos   de   control   de   incendios   y  averías,
herramientas  y  equipos  para  pruebas y mantenimiento de material de
guerra  o  reservado,  y  demás  elementos de comunicación para uso de
fuerzas   militares  y  de  policía,  otras  elementos  aplicables  al
servicio  y  fabricación de material de guerra o reservado, equipos de
transporte   aéreo,   equipos  de  transporte  terrestre,  equipos  de
transporte  especial  y de trabajo, accesorios para mismos, equipos de
sistematización,  elementos  de computación, elementos y repuestos. 7)
Adquirir,  dar o recibir en arrendamiento o comodato, poseer hipotecas
o  grabar  en cualquier forma, enajenar o disponer de cualquier título
de  fábricas, depósitos, almacenes, predios urbanos, y rurales y demás
bienes  muebles  e  inmuebles  que  requiera para el desarrollo de sus
actividades   productivas,  y  de  negocios.  8)  Tomar  interés  como
accionista,  para  fundar  o no otras compañías, fusionarse con ellas,
incorporarse  con  ellas  o  absorberlas,  tomar y dar dinero en mutuo
acuerdo  con  garantías  reales  o personales o sin ellas y en general
llevar  a  cabo  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto
social,  para  garantizar, respaldar, fiar o avalar deudas de personas
naturales  o jurídicas distintas de aquellas con quienes tenga calidad
de  matriz,  filial,  subsidiaria  o  vinculada  económicamente. 9) Se
podrá  realizar  montaje  y  mantenimiento  de  plantas  industriales,
unidades  de  proceso, estructuras de concreto, metálicas y de madera.
De  obras  civiles,  obras  para  minería  e hidrocarburos, edificios,
remodelaciones,  conservaciones,  restauraciones  y  mantenimiento  de
parques,  obras  de  urbanismo  y  paisajismo.  Vías de comunicación y
superficie,   pavimentos   rígidos,   flexibles,   señalización  y  de
semaforización,  efectuar  la instalación de ductos para transporte de
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hidrocarburos,  refinerías  y  plantas  petroquímicas,  estaciones  de
recolección   y   bombeo,  salvamento  y  seguridad  minera.  Realizar
proyectos  arquitectónicos  y  de  ingeniería por cuenta propia o para
empresas y entidades del sector público o privado.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $300.000.000,00
No. de acciones    : 1.500,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $300.000.000,00
No. de acciones    : 1.500,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $300.000.000,00
No. de acciones    : 1.500,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  Representación  Legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien tendrá suplente.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  Sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   Representante   Legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
Representante  Legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
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directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
Representante  Legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   Representante  Legal.  Le  está  prohibido  al
Representante  Legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta No. 15 del 5 de febrero de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de febrero de 2018 con el
No. 02305366 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Sonia   Liliana   Gomez   C.C. No. 000000038258317  
Legal             Gallo                                               
Principal                                                             
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Jorge     Raul    Dubra   C.E. No. 000000000340139  
Legal Suplente    Fontans                                             
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 022 del 27 de enero de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 11 de febrero de 2022 con el
No. 02791846 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor Fiscal    Martin           Alonso   C.C.  No.  000000079347061
                  Hernandez Parra           T.P. No. 212202-T         
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  02  del 22 de septiembre    01669791  del  27 de septiembre
de   2012   de   la   Asamblea   de    de 2012 del Libro IX           
Accionistas                        
Acta  No.  011  del 29 de diciembre    02067823  del  2  de  marzo  de
de   2015   de   la   Asamblea   de    2016 del Libro IX              
Accionistas                        
Acta  No.  014  del  16  de mayo de    02225950  del  19  de  mayo  de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX              
Acta  No.  017  del 10 de noviembre    02398505  del  26  de noviembre
de   2018   de   la   Asamblea   de    de 2018 del Libro IX           
Accionistas
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

 
Actividad principal Código CIIU:     4290
Actividad secundaria Código CIIU:    4111
Otras actividades Código CIIU:       4321, 4663 
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.382.880.520
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4290
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 19 de mayo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  7  de  mayo  de  2023.  \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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